
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALOIA

.DEPTO. DE EOUCACION-

DESDE
HASTA
t\40Ttvo
CALIDAD
COD¡GO

Designese docente para labores de reemplazo

LorA, f 6nr? /

oEcREro N" ,/5y7 .-/ (c)

Vistos:
La necesidad existeñte por L¡cencia Médicá presentada por

la docente de Ia Escuela Angel de Peredo E-703, Doña María Rodriguez Otarola; Decreto
DEM N'601 del 30.09 20'15 y Decreto DEM N. BO3 del 14.12 2015, que detega f¡rma balo
la fórmula'por orden del Señor Atcatde"; DFL N. 1 det 10 09 96 .Estatuto de tos
Profesionales de la Educac¡ón"i Resolución Exenta N" 1 600 de la Conkatoria General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts 12. y 63. de la Ley N"
l8 695 Orgánica Const¡tuoonat de Munic¡patidades

DECRETO:

DESíGNESE A IA persona que se i¡dtca para cumplir la
función que se señala:

NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO :

RUN
FUNCION :

JORNADA :

establecido en el D F L
Educac¡ón" ¡mputándose
Programa de lntegración

ARCHIVESE -

SEC

HDC/
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

MARIA JOSE MONTES GOMEZ
Escuela Angel de Peredo E-703

Educadora de Párvulos
4l hrs. cronológicas semanales
03 hrs, cronológicas semanales plE
12 de abrilde 2017
22 de ¡unio de 2017
L¡cencia Méd¡ca de Doña María Rodriguez Otarota
Reemplazo
19'16

PÁGUESE Io anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
No 1 del 10.0996 "Estatuto de tos profesionates de ta

41 hrs. a la Cuenta Presupuestar¡a 2i 03 005 y 03 hrs

EGfSTRESE Y

Educac¡ona¡.

ANÓTESE, COMUNiOU SE

CRUCES
MUNICIPAL

SENOR ALCALDE"

P/mfm

ARIO I\,IUN


